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El Santuario, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Cesación de efectos civiles de matrimonio 

religioso 

Demandante Blanca Nora Giraldo Cárdenas 

Demandado Leonardo de Jesús Muñoz Ramírez  

Radicado 056973184001-2023 – 00138 – 00 

Providencia Auto  # 1246 

Asuntos - Incorpora constancia de la Personería 
Municipal de El Santuario  

- Cita a audiencia 

 
Se incorpora y pone en conocimiento de todas las partes, la respuesta a las 

excepciones de mérito que presenta la parte demandante dentro de la oportunidad 

legal otorgada para el efecto.  

 

En esta instancia, vencido como se encuentra el término de traslado, se puede dar 

paso a la etapa subsiguiente, por lo tanto, con la finalidad de continuar con el trámite 

procesal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 372 del C. G. P., SE CITA A 

LAS PARTES para la realización de la audiencia el día 26 del mes de octubre de 2023 

a partir de las 10:00 a.m. 

 

La audiencia se hará mediante el uso de tecnologías a través de la aplicación Lifesize 

y su enlace será dado a conocer previamente a la diligencia. Se previene a los citados 

sobre las consecuencias procesales y pecuniarias de su inasistencia injustificada de 

que tratan los numerales, 2, 3, y 4 del canon 372 del ibídem. 

 

En la audiencia se practicará el interrogatorio de las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez        
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CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 117 fijado 

el 01 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
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